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E n las últimas décadas, la arqueología ha diversificado sus corrientes 
teóricas y metodológicas ampliando el alcance de sus estudios hacia 
el pasado reciente y a una variedad de temáticas de interés, lo cual 

también ha puesto en tensión sus límites y definiciones disciplinarias. Junto 
con esto, se ha integrado de manera diversa, aunque a veces conflictiva, a 
otros actores interesados en el pasado, posibilitando, por ejemplo, el desarro-
llo de investigaciones de carácter colaborativo y de proyectos vinculados con 
comunidades indígenas (Acuto 2021; Atalay 2006; Atalay y Mccleary 2022; 
Colwell-Chanthapohonh 2009; Londoño 2021). Esto ha impulsado el surgi-
miento de nuevas preguntas y enfoques de investigación, con posicionamien-
tos explícitos y aportes en torno a la reflexividad disciplinaria y a las discusio-
nes sobre la ética y la política en arqueología. 

Resumen 
Este artículo explora los procesos 

de repatriación de cuerpos humanos 
y objetos asociados, a partir del caso 
atacameño, del norte de Chile. Para 
ello se presenta un panorama inter-
nacional y nacional sobre esta temáti-
ca, así como la legislación vinculada y 
sus repercusiones en la arqueología. 
Posteriormente, se abordan los ante-
cedentes de un proyecto colaborativo 
en territorio atacameño, para después 
describir sus objetivos y lineamientos 
teórico-metodológicos, además de 
discutir los resultados obtenidos tanto 
en el estudio de procedencia como 
en la investigación comunitaria. En la 
conclusión se destacan las contribu-
ciones de este trabajo en particular 
y de las experiencias de repatriación 
en general. 

Palabras clave: repatriación, 
arqueología colaborativa, 
pueblos indígenas.

Abstract
This paper explores the processes 

of repatriation of human bodies and 
associated objects, based on the Ata-
cameño case in northern Chile. For 
this purpose, an international and na-
tional overview of this topic is presen-
ted, as well as the related legislation 
and its repercussions on archaeolo-
gy. Subsequently, the background of 
a collaborative project in Atacameño 
territory is addressed, to then descri-
be its objectives and theoretical-me-
thodological guidelines, in addition to 
discussing the results obtained both 
in the study of provenance and in 
community research. We conclude by 
highlighting the contributions of this 
work in particular and of repatriation 
experiences in general.

Keywords: Repatriation, collabo-
rative archaeology, Indigenous 
People
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A nivel mundial, uno de los campos de investigación y acción de los enfo-
ques colaborativos en esta disciplina son las demandas de repatriación, res-
titución y reentierro de los pueblos indígenas, en las cuales arqueólogos y ar-
queólogas trabajan en conjunto con agrupaciones y comunidades que lideran 
estos procesos (Abarca-Labra et al. 2020; Endere 2022; Fforde et al. 2020; 
Jofré 2022). En este contexto, en el desierto de Atacama, en el norte de Chile, 
se desarrolla el proyecto “Coleccionismo y patrimonialización de cuerpos indí-
genas en territorio atacameño”, que busca identificar sus colecciones en mu-
seos, universidades y diversas instituciones, nacionales y extranjeras, para de 
construir una base de datos y un archivo con información permanentemente 
compartida con miembros y organizaciones del Pueblo Atacameño Lickanan-
tay, además de promover la continua reflexión y discusión respecto del retorno, 
repatriación y reentierro de las colecciones identificadas. 

En este sentido, el objetivo del presente artículo es dar a conocer esta ini-
ciativa, situándose en un marco de discusión mayor. Para ello se presenta 
un panorama internacional y nacional sobre los procesos de repatriación y 
restitución, además de la normativa vinculada, abordando sus repercusiones 
en la arqueología y algunas precisiones conceptuales. Luego, se exponen los 
antecedentes que motivaron este proyecto, así como diversos aspectos vincu-
lados con esta investigación colaborativa, discutiendo los resultados obtenidos 
hasta la fecha, tanto en el estudio de procedencia como en el trabajo comu-
nitario. Se concluye destacando las contribuciones de este trabajo y de las 
experiencias de repatriación conocidas. 

Repatriación, legislación y arqueología: de lo global a lo nacional 

Un aspecto relevante en el reconocimiento de los derechos de los pueblos 
originarios a nivel mundial es la repatriación de cuerpos de sus ancestros y 
sus objetos culturales (Arthur 2015), proceso que aborda críticamente su pa-
trimonialización y su tratamiento científico referido a su desentierro, estudio, 
exhibición y conservación (Fine-Dare 2002). Este debate ha repercutido en 
la promulgación de leyes en Estados Unidos y Argentina, reformas legales 
en América, Europa y el Pacífico, así como declaraciones y códigos de ética 
profesional en distintos países, además de mecanismos internacionales so-
bre propiedad cultural y derecho indígena, destacando el reconocimiento del 
derecho de los pueblos indígenas a la repatriación de sus antepasados en la 
Declaración de las Naciones Unidas de 2007 (Ayala y Arthur 2020; Endere 
2022; Fforde et al. 2020; Fine-Dare 2002). La terminología empleada en estos 
procesos estableció de manera temprana una diferencia entre los conceptos 

Procesos de repatriación, pueblos indígenas y arqueología: el caso atacameño
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de restitución y repatriación (Simpson 1997). Mientras que el primero alude 
a la recuperación de objetos culturales adquiridos de manera ilícita, como el 
huaqueo, la repatriación se centra en objetos y restos humanos obtenidos con-
forme las normativas vigentes y que son reclamados por sus propietarios tra-
dicionales o sus descendientes, desafiando los marcos nacionales y museales 
que sostienen la legalidad de sus derechos sobre estas colecciones.

En el contexto sudamericano, no hay unanimidad en la definición de estos 
conceptos ni tampoco su pertinencia. En el caso de Argentina, Endere (2022) 
señala que la noción de restitución es utilizada más a nivel general, no obs-
tante, reconoce la diferencia que hace Simpson (1997) e incluso la amplía, 
señalando que la repatriación se emplea para la devolución a los pueblos o co-
munidades originarias de los objetos o ancestros adquiridos tanto por Estados 
naciones como por imperios coloniales. Por su parte, Curtoni (2022) afirma 
que en el contexto de la Ley N°25.517 (2001) ya se utiliza la noción de resti-
tución, aunque no haya existido un reglamento al respecto, siendo finalmente 
reconocida y definida el 2010 en el Decreto Reglamentario N°701. Igualmente, 
se han estudiado estas demandas empleando el concepto de restitución para 
referirse a los procesos de reclamo y devolución de los ancestros indígenas 
(Acuto y Flores 2015; Curtoni 2022; Endere 2022; Huircapán et al. 2018; Jofré 
2022). En el caso chileno, se establece una diferencia conceptual al señalar 
que repatriación se utiliza cuando son las propias comunidades indígenas las 
que realizan un reclamo para la devolución de sus ancestros u objetos cultura-
les, mientras que el término de restitución se emplea cuando es una institución 
la que genera y lidera el proceso (Ayala y Arthur 2020; Candia 2022). 

En relación al concepto de reentierro, existe un mayor consenso que se 
desprende de los dos términos ya mencionados, aunque cabe señalar que 
no siempre una repatriación o restitución concluye con un reentierro. En la 
discusión especializada, reentierro alude al regreso a la tierra de los ancestros 
y objetos culturales, ya sea al mismo lugar de donde fueron sacados o a otro 
elegido por la comunidad demandante (Endere y Ayala 2012). 

A partir de la premisa de la injusticia y violencia histórica relacionada con 
el colonialismo, desde la década de 1970 movimientos indígenas en Estados 
Unidos, Canadá, Nueva Zelandia y Australia, se organizaron en torno a de-
mandas por el respeto, dignidad y repatriación de los cuerpos y objetos de 
sus antepasados, desafiando la legalidad y ética de la excavación de entierros 
indígenas y de las colecciones albergadas en museos (Abarca-Labra et al. 
2020; Ayala y Arthur 2020; Fforde et al. 2002, 2020; Prott 2009). En este con-
texto, se exigió dejar de excavar cementerios indígenas y estudiar cuerpos hu-
manos, así también se criticó la labor de arqueólogos y antropólogos en este 
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sentido (Zimmerman 1994). Conjuntamente, se reclamó la inclusión indígena 
en instituciones museales, disputando las exhibiciones estereotipadas de sus 
historias y culturas, además de desafiar la autoridad curatorial e impugnar la 
legalidad y legitimidad de las colecciones localizadas en museos. Esta pro-
puesta buscó reformar el museo “desde adentro” a través de la incorporación 
de metodologías colaborativas (Smith 2016), de profesionales provenientes de 
pueblos originarios y de la creación de museos comunitarios y centros cultu-
rales. Desde una perspectiva decolonial, su objetivo principal ha sido generar 
mayor conciencia sobre las asimetrías entre estos pueblos, la ciencia y los 
museos (Ayala y Arthur 2020; Lonetree 2021). 

A la par de estos procesos, la discusión referida a la circulación de la pro-
piedad cultural comenzó a visibilizarse cuando se hizo pública la preocupa-
ción de los Estados nacionales y los pueblos indígenas sobre la apropiación y 
destrucción de su patrimonio cultural (Arthur 2015; Prott 2009). Este contexto 
impulsó la promulgación de la convención de la UNESCO17 sobre las medidas 
para prohibir e impedir la importación, exportación y transferencia de propie-
dad ilícita de bienes culturales (París, 1970), la que se sumó a la convención 
para la protección de bienes culturales en caso de conflicto armado (La Haya, 
1954). A pesar de esto, los reclamos indígenas por la apropiación y tratamien-
to desigual de sus muertos no tenían respuesta, por lo que estas acciones 
legales y políticas de la comunidad internacional estuvieron acompañadas de 
un fuerte activismo indígena por posicionar la repatriación y el reentierro en la 
agenda mundial (Ayala y Arthur 2020). 

Estas disputas se discutieron originariamente en el Primer Congreso Mun-
dial de Arqueología (World Archaeological Congress, WAC), realizado en 1986 
en Southampton, Inglaterra. Este debate derivó en el primer código de ética 
en esta materia, conocido como Acuerdo de Vermillion, sobre restos huma-
nos, celebrado durante el Inter-Congreso WAC de 1989, en South Dakota, 
Estados Unidos (Zimmerman 2002). Ese mismo año se promulgó la ley del 
Museo Nacional del Indígena Americano (NMAIA), orientada a los museos del 
Smithsonian Institution, en Estados Unidos. Un año después entró en vigencia 
la ley federal para la Protección de Tumbas Nativo Americanas y Repatriación 
(NAGPRA), dirigida a todos los museos e instituciones científicas de ese país.

En Sudamérica, desde la década de los noventa este proceso global se 
articula con demandas de inclusión y autorización, así como de no excavación 
de cementerios indígenas, no exhibición, repatriación, restitución y reentierro 

17. Por su nombre en inglés United Nations Educational, Scientific and Cul-
tural Organization; Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia y la 
Cultura, en español. 

Procesos de repatriación, pueblos indígenas y arqueología: el caso atacameño
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de cuerpos humanos, especialmente en países como Argentina, Chile y Uru-
guay (Ayala y Arthur 2020; Curtoni 2022; Verdesio 2011). Destaca el caso 
argentino por ser el primero en promulgar leyes especiales de restitución y, 
posteriormente, una ley federal general (Endere 2022). Esta última, la Ley de 
Restitución N°25.517/01 (2001), exige a los museos poner a disposición de 
“los pueblos indígenas, o las comunidades de pertenencia que los reclamen”, 
los restos humanos de aborígenes que formen parte de sus colecciones (Art. 
1); asimismo, plantea que “toda empresa científica que afecte a comunidades 
aborígenes, incluido su patrimonio histórico y cultural, deberá contar con el 
consentimiento expreso de la comunidad interesada” (Art. 3). Este cuerpo legal 
se reglamentó en 2010 a través del Decreto N°701, el cual faculta al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas para “identificar los restos mortales de abo-
rígenes que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas y 
promover su restitución”, coordinando sus acciones con los organismos com-
petentes, especialmente el Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento 
Latinoamericano (Ayala y Arthur 2020). Hasta la fecha, se han realizado va-
rias restituciones y reentierros asociados a los pueblos mapuches, tehuelches, 
mapuche-tehuelches y aché (Rodríguez 2013; Verdesio 2011), paralelamente, 
distintos museos nacionales retiraron cuerpos y restos humanos de sus exhi-
biciones. A pesar de esto, existen casos como el del pueblo huarpe que pre-
sentó una demanda de restitución a la Universidad Nacional de San Juan hace 
más de diez años, la cual aún no se ha completado (Jofré 2022). 

En Uruguay, en 2002 se realizó una restitución desde el ex Museo del Hom-
bre de París, en la cual el reclamante inicial era la Asociación de Descen-
dientes de la Nación Charrúa (ADENCH), sin embargo, ante el fracaso de sus 
gestiones el Estado se apropió del proceso (Verdesio 2011). También existen 
otros casos en los que las solicitudes y los procesos de restitución han sido 
dirigidos por los Estados nacionales, como Perú y Bolivia, países que incluyen 
la restitución en sus leyes patrimoniales (Ayala y Arthur 2020; Higueras 2022). 

En Chile, los reclamos indígenas vinculados con el tratamiento científico de 
los cuerpos humanos han generado disputas en el campo patrimonial por las 
distintas cuotas de poder y autoridad sobre el pasado y sus manifestaciones 
tangibles (Abarca et al. 2020; Candia 2022; Jara 2023). Más aún, consideran-
do que la Ley de Monumentos Nacionales de 1970 (N°17.288) declara que son 
monumentos: “los lugares, ruinas, construcciones u objetos de carácter históri-
co o artístico; los enterratorios o cementerios u otros restos de los aborígenes, 
las piezas u objetos antropo-arqueológicos, paleontológicos o de formación 
natural” (Título I, Art. 1). 
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Esta legislación se fortaleció con el Reglamento sobre excavaciones y/o 
prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas de 1990 (De-
creto Supremo N°484), el cual plantea que “los objetos, especies procedentes 
de excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleonto-
lógicas, pertenecen al Estado” (Art. 21). De acuerdo a Arthur (2015, 2018), en 
el espíritu de proteger el patrimonio cultural del país, la Ley de Monumentos 
Nacionales reguló los términos de la excavación arqueológica y la investiga-
ción científica, prohibiendo el saqueo y exportación de bienes patrimoniales, 
no obstante, en la práctica reforzó la autoridad de la ciencia y el poder del 
Estado sobre el patrimonio indígena. 

Actualmente, no se cuenta con una ley de repatriación, aunque a petición 
de comunidades y organizaciones existe un instructivo del Consejo de Mo-
numentos Nacionales (CMN) para orientar el reentierro de restos humanos 
procedentes de contextos arqueológicos (2009). A esto se suma el Decreto 
N°141 (2014), que promulgó la convención contra el tráfico ilícito de bienes 
culturales de la UNESCO18. En la institucionalidad patrimonial del país, en el 
año 2016 se propone una política pública de repatriación de restos y objetos 
ante la Cámara de Diputados (carta 13/12/2016), vinculada a su vez con una 
resolución (N°746 13/12/2016) dirigida a la jefa del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio (MINCAP), especificando que se elabore un catastro 
y un programa de mantención de los restos y objetos arqueológicos, además 
de retomar las gestiones para la recuperación y repatriación del Hombre de 
Cobre. Otro aporte en este sentido es el Plan Conjunto 2021/2025 del Memo-
rándum de entendimiento entre los Gobiernos de Estados Unidos y Chile, en 
el cual se pide implementar, a través del MINCAP, el acuerdo de 2020 para 
la protección, intercambio y repatriación19. A esto se suma que en 2009 Chile 
promulga y ratifica el Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), cuyos artículos 11 y 12 hacen referencia al derecho de los pueblos 
indígenas a la devolución de sus bienes culturales.

En el ámbito nacional, hay diferentes experiencias de repatriación, restitu-
ción y reentierro que han involucrado a los pueblos aymara, atacameño, ma-
puche, rapanui y kawésqar. Uno de los casos más emblemáticos es el del 
pueblo rapa nui, con antecedentes de repatriaciones desde finales de 1980 y 

18. Un antecedente interesante es la Ley Pascua (1966), pues plantea que 
solo el Presidente de la República puede autorizar la extracción, fuera del 
territorio nacional, de enterratorios o cementerios de aborígenes y de objetos 
o piezas antropo-arqueológicas. En todo caso, la misma Isla de Pascua fue 
nombrada Monumento Histórico (Decreto Nº4536) en 1935, dando cuenta de 
su temprana patrimonialización. 
19. Las referencias sobre estos documentos fueron obtenidas de una comuni-
cación personal con Mauricio Uribe, Consejero del CMN.
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un programa autónomo de repatriación, cuidado y reentierro de restos huma-
nos de sus antepasados o Ivi-Tupuna. Esta iniciativa creada el 2013 es ges-
tionada por miembros de la comunidad rapanui en colaboración con el Museo 
Antropológico Padre Sebastián Englert e investigadores (Tuki y Arthur 2020). 
También cabe mencionar la reciente creación de un programa de repatriación 
entre las comunidades mapuche de Koyawe (Lucas da Costa Maciel, comuni-
cación personal), que se suma a las críticas de la excavación de cementerios 
y estudio de cuerpos humanos (Paredes 2015), además de las solicitudes de 
devolución, reentierro e inclusión indígena en el Museo Mapuche de Cañete 
(Obreque y Muñoz 2020; Paillalef 2017). 

Hacia la repatriación y redignificación de los ancestros: 
el caso atacameño

La historia del Pueblo Atacameño Lickanantay evidencia que en el contexto 
de modernización y patrimonialización impulsadas por el Estado chileno, los 
inicios de la arqueología en el desierto de Atacama están vinculados con el co-
leccionismo, la arqueología funeraria y el estudio de cuerpos humanos (Ayala 
et al. 2022; Ballester 2021; Gänger 2014). Este proceso ha sido fuertemente 
cuestionado por líderes atacameños desde la década de 1990, quienes ampa-
rados además en la política multicultural y la promulgación de la Ley Indígena 
(N°19.253) han planteado una serie de demandas y reclamos en seminarios, 
mesas de trabajo, talleres y diferentes encuentros promovidos por el Estado, 
instituciones museales y académicas, así como en instancias impulsadas por 
agrupaciones, intelectuales y autoridades indígenas (Ayala 2008, 2014; Cár-
denas 2001). 

Respecto a la patrimonialización de los cuerpos humanos y objetos funera-
rios, la oposición atacameña a la excavación de cementerios es de larga data 
y se relaciona también con sus creencias en los abuelos o gentiles. Desde 
la mirada local, lo que la arqueología ha definido como “sitios arqueológicos” 
para los atacameños son lugares que deben ser respetados y que no se deben 
perturbar ni intervenir, tampoco visitar ni mucho menos extraer los objetos o 
restos humanos, dado que estos espacios son sagrados y pertenecen a los 
antepasados del Pueblo Atacameño Lickanantay (Villanueva et al. 2018). De 
acuerdo a la memoria local, los trabajos arqueológicos del sacerdote/arqueó-
logo Gustavo Le Paige eran cuestionados por miembros de la comunidad indí-
gena dejando de asistir a misa. Asimismo, en la década de 1980, el Comité de 
Defensa del Patrimonio Cultural Atacameño pidió la devolución de una colec-
ción arqueológica enviada al Museo Nacional de Historia Natural en Santiago, 
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la cual retornó y fue depositada en el museo local. En esta misma década se 
produjo un reentierro liderado por miembros de la Comunidad Atacameña de 
Chiu Chiu, como reacción al uso turístico de un cementerio saqueado (Ayala 
2008, 2014). 

Desde la promulgación de la Ley Indígena, las demandas vinculadas a los 
cuerpos de los abuelos han sido manifestadas públicamente en diferentes 
oportunidades, formalizándose como una demanda étnica en el taller realiza-
do en Ayquina, en el marco de la Comisión de la Mesa de Verdad Histórica y 
Nuevo Trato (MVHNT) con los pueblos indígenas: 

[…] que se regulen un poco lo que son las excavaciones, lo [que] es la usur-
pación de los suelos para los fines científicos, porque ya hay mucha historia 
la que está ahí y a lo mejor hay muchos huesos, según dicen los expertos 
que los huesos en la tierra se vuelven ceniza o polvo, pero son de ahí son de 
la tierra, estaban ahí, no importa que se vuelvan polvo, porque van a quedar 
ahí igual, esa es una inquietud de muchas personas que les gustaría que todo 
vuelva a su lugar, para que el pueblo Atacameño sienta una tranquilidad, que 
la necesita (Taller Ayquina 2002, citado en Ayala 2008: 163).

En este mismo taller, se solicitó: “que el Museo de San Pedro de Atacama, 
a través de la Universidad Católica de Chile, haga entrega a la comunidad 
de San Pedro de los restos de nuestros antepasados que tienen botados en 
bodegas” (Taller Ayquina 2002, citado en Ayala 2008: 164). Por su parte, la 
demanda en contra de la exhibición de cuerpos humanos quedó reflejada en 
el informe final presentado a la Comisión de la Mesa de Verdad Histórica y 
Nuevo Trato en 2003: “legislar a favor del cuidado, protección y exhibición del 
material cultural en los museos, prohibiendo la exhibición de cuerpos” (Comi-
sión de la Mesa de Verdad Histórica y Nuevo Trato (MVHNT) 2003: 367). En 
este mismo informe, en las medidas de reparación histórica se señala: “solici-
tar la repatriación de los restos arqueológicos y patrimonio cultural Atacameño 
que se encuentran diseminados en los principales museos del mundo (Suecia, 
Alemania, Bélgica, Francia, Estados Unidos, España)” (Comisión de la Mesa 
de Verdad Histórica y Nuevo Trato (MVHNT) 2003: 363). 

A esto se suman solicitudes atacameñas de devolución y reentierro que 
debían involucrar tanto cuerpos humanos como materiales ofrendados. La pri-
mera de estas demandas fue manifestada en diferentes instancias públicas 
como el Primer Congreso Atacameño realizado en la localidad de Chiu Chiu 
en 1998 (Ayala 2008). 
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Para dar respuesta a estos y otros reclamos, así como la consideración de 
cambios en la arqueología y en las relaciones con la comunidad, el año 2001 
el Instituto de Investigaciones Arqueológicas y Museo R. P. Gustavo Le Paige 
(IIAM) gestó una política de apertura institucional, la cual se concretó en el pro-
grama de educación patrimonial Escuela Andina y posteriormente en la Uni-
dad de Relaciones con la Comunidad Atacameña (Marcos 2010). Asimismo, 
el año 2007 retiraron los cuerpos humanos de su exhibición permanente para 
depositarlos en su área de conservación20. Si bien este proceso se concluyó 
como un “primer paso” a favor del respeto a los reclamos y creencias ataca-
meñas, se reiteraron las solicitudes sobre la devolución y reentierro de los res-
tos humanos alojados en este museo (Sepúlveda et al. 2008). Esta discusión 
resurgió nuevamente cuando se demolió su edificio el año 2015, sin embargo, 
debido a los cuestionamientos al proceso de consulta indígena y los proble-
mas en los títulos de dominio, entre otros aspectos, este proyecto fue parali-
zado y judicializado; actualmente solo se cuenta con una sala de exhibición o 
recinto museable. En este nuevo escenario del proceso de patrimonialización, 
surgieron preguntas sobre el estado y destino de las colecciones que están en 
los depósitos transitorios de esta institución.

En la cuenca del Loa, el año 2007 se repatriaron y reenterraron restos hu-
manos desde el Museo Nacional del Indígena Americano (NMAI), parte del 
Smithsonian Institution de Estados Unidos, hacia la Comunidad Atacameña 
de Chiu Chiu. Al ser una de las primeras repatriaciones internacionales que 
contó con el involucramiento de comunidades y organizaciones indígenas, se 
firmaron diferentes acuerdos con el CMN y el NMAI. Otro antecedente sobre 
solicitudes de repatriación corresponde al cuerpo momificado conocido como 
el Hombre de Cobre, el cual ha sido solicitado en dos ocasiones por arqueó-
logos del IIAM y el Museo Chileno de Arte Precolombino (cartas de Lautaro 
Núñez y Carlos Aldunate el 2000, y de Agustín Llagostera el 2004), contando 
con el apoyo del Consejo de Pueblos Atacameños y la Comunidad Atacameña 
de Ayquina. Recientemente, se ha difundido la noticia sobre una nueva solici-
tud de repatriación del Hombre de Cobre (2023) liderada en este caso por la 
Municipalidad de Calama con el apoyo CODELCO Distrito Norte, ambas insti-
tuciones del Estado chileno; sin duda un caso interesante a investigar.

En particular, entre las comunidades indígenas del Salar de Atacama his-
tóricamente se ha utilizado la palabra devolución (Ayala 2008), ya que en su 

20. Mientras se elaboraba este artículo, se procedió al retiro de la exhibición 
del Museo y Archivo Histórico Municipal de Osorno del cuerpo de una abuela 
proveniente de territorio atacameño, el cual llegó a esta institución en 1966. 
Como proyecto se envió una solicitud al respecto y se realizó un seguimiento 
a todo el proceso.
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mayoría las colecciones reclamadas se encuentran en el IIAM en San Pedro 
de Atacama, por lo que no han salido del territorio atacameño. Algo similar 
sucede en las discusiones del Primer Congreso Atacameño realizado en Chiu 
Chiu (1998) y en las cartas de apoyo del Consejo de Pueblos Atacameños y 
la Comunidad Atacameña de Ayquina (2004), para la devolución del Hombre 
de Cobre. Sin embargo, en el informe final de la Mesa de Verdad Histórica y 
Nuevo Trato (2003) ya se utiliza la palabra repatriación, a lo que se suma el 
proceso iniciado el 2005 entre el NMAI y la Comunidad Atacameña de Chiu 
Chiu. De esta manera, si bien las demandas de devolución y reentierro, tanto 
de cuerpos humanos como de objetos asociados, son de larga data en el terri-
torio, el uso del concepto de repatriación, con sus respectivas connotaciones 
legales y políticas a nivel nacional e internacional, pareciera ser más reciente. 

Por su parte, el término “redignificación” fue definido por Cruz y colabora-
dores (2020) para referirse al proceso que otorga un trato más digno a los 
cuerpos humanos depositados en el IIAM21. Esta labor de redignificación fue 
realizada, en primera instancia, por los funcionarios atacameños del museo y 
su objetivo central fue seguir las tradiciones locales, basadas en pedir perdón 
a los abuelos y solicitar permiso realizando “pagos” u ofrendas cada vez que 
se trabaje con ellos, además de limpiar sus depósitos y ubicarlos en dirección 
al cerro tutelar Licancabur, paralelamente a la implementación de altos están-
dares de preservación y comodidad para los cuerpos. 

En suma, el proyecto en el que se enmarca este artículo utiliza tanto los 
conceptos de devolución y repatriación para referirse al proceso de retorno de 
cuerpos de los abuelos y objetos asociados al territorio atacameño, así como 
la noción de redignificación para hablar de un trato respetuoso desde la mirada 
local. En particular, se reivindica la palabra repatriación como un logro de los 
movimientos indígenas a nivel mundial y se destaca su rol central en la desco-
lonización de prácticas y discursos museales y arqueológicos. 

Proyecto de coleccionismo y patrimonialización de cuerpos
indígenas en territorio atacameño

El año 2021 se conformó un proyecto colaborativo entre diversos investiga-
dores, algunos de ellos locales y/o provenientes del Pueblo Atacameño Licka-
nantay, denominado inicialmente “Patrimonialización y coleccionismo de cuer-
pos indígenas en los oasis de San Pedro de Atacama y alrededores, norte de 

21. Este concepto fue usado anteriormente durante el Primer Conversatorio 
Museo Comunitario para San Pedro de Atacama, organizado por el Consejo 
de Pueblos Atacameños el año 2018.
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Chile” (Ayala et al. 2022). Por sus aportes hacía la descolonización, el enfoque 
teórico-metodológico utilizado en este trabajo toma como referencias las con-
tribuciones de las arqueologías colaborativas e indígenas (Acuto 2021; Atalay 
2006; Atalay y Mccleary 2022; Colwell-Chanthapohonh 2009; Londoño 2021), 
a fin de recoger las demandas atacameñas referidas al tratamiento científico 
de los cuerpos humanos y contribuir en estos procesos. Dicha labor se ha 
realizado desde una mirada crítica y reflexiva para, en primer lugar, localizar 
las colecciones de cuerpos de sus ancestros y, en segundo lugar, socializar, 
sensibilizar e informar a miembros del Pueblo Atacameño Lickanantay, y al 
público en general, acerca del trabajo realizado para, en tercer lugar, discutir 
acerca de su retorno o repatriación al territorio y sobre las políticas vinculadas. 

Este proyecto se configura como un camino de trabajo conjunto, en el que 
cada integrante aporta desde su conocimiento y experticia, privilegiando la 
discusión y reflexión permanente sobre temáticas y experiencias que surgen 
conforme avanza el proyecto. Se parte de la premisa de que todo proyecto 
investigativo en el territorio debe realizarse con el involucramiento y consenti-
miento de las comunidades locales, compartiendo el incentivo de dignificar al 
Pueblo Atacameño Lickanantay. Asimismo, se considera que los atacameños 
ya no deben ser objetos/sujetos de investigación sino investigadores que lide-
ren y colaboren en los diferentes trabajos realizados con sus comunidades y 
en su territorio, desarrollando estudios con pertinencia, culturalmente sensi-
bles y que generen espacios seguros y de confianza mutua. En este sentido, 
se retoma la propuesta de Smith (2016), acerca de desafiar la dicotomía colo-
nial investigador/investigado, en un contexto en el cual se produce una apro-
piación indígena de la investigación con un objetivo de reivindicación cultural, 
generando un conocimiento que va más allá de lo crítico y que produce teorías 
locales y metodologías, considerando conceptos centrales de su filosofía de 
vida y organización social.

En concordancia con los enfoques de las arqueologías colaborativa, indíge-
na y decolonial, en esta investigación el estudio del coleccionismo, la historia 
de la arqueología y de los procesos de patrimonialización tiene la finalidad de 
visibilizar la realidad de la colonización y sus repercusiones en los pueblos ori-
ginarios (Lonetree 2021), en el entendido de que tanto el coleccionismo como 
la arqueología y el discurso patrimonial aportaron a reproducir dispositivos co-
loniales en territorios indígenas. En este sentido, reconstruir y comprender el 
aporte de estas prácticas en los procesos de despojo de la región atacameña 
contribuye a rescatar esa historia ausente de los discursos oficiales, además 
de problematizar el vínculo entre el extractivismo científico (Jofré y Gnecco 
2020) y otros extractivismos presentes en el territorio, dentro de los cuales sin 
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duda destacan el minero y acuífero (Prieto et al. 2019). Esto con la finalidad 
de construir un archivo que pueda ser consultado y utilizado por miembros del 
Pueblo Atacameño Lickanantay en futuras demandas de repatriación si así lo 
deciden22. 

Desde el principio de esta iniciativa se replantearon las preguntas de in-
vestigación y se reevaluaron los objetivos, actividades, roles e incluso el títu-
lo original del proyecto. Las interrogantes de investigación refieren a ¿dónde 
están nuestros abuelos o ancestros?, ¿cuándo y por qué salieron de la tierra 
y del territorio?, ¿quién los sacó y cómo?, ¿cómo se encuentran ahora? Se 
busca responder a estas interrogantes para entregar esta información al Pue-
blo Atacameño Lickanantay y promover una discusión y reflexión respecto del 
retorno, repatriación y reentierro de las colecciones de abuelos y objetos aso-
ciados, localizadas en diferentes instituciones del país y el extranjero. De igual 
manera, se ha propiciado el debate y la incidencia en torno a las políticas y 
protocolos vinculados a estos procesos. 

En particular, en el primer año (2021) este proyecto funcionó con aportes 
del Centro de Estudios Interculturales Indígenas-CIIR, en tanto, el segundo 
año (2022) contó con el apoyo del Consejo de Pueblos Atacameños (CPA). 
El tercer año (2023) se obtuvieron recursos de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (CONADI), mediante el financiamiento de la iniciativa titu-
lada Ckas yockonlessickota laycku ckunna muy’ickota/Abriendo lugares para 
hablar de nuestros abuelos. 

Esta investigación se vincula con campos de estudio de la arqueología con-
temporánea relacionados con el coleccionismo (Arthur 2015; Ballester 2019, 
2021; Ballester y Cabello 2022; Bedoya 2021; Carter et al. 2017; Gänger 2014; 
Muñoz 2022; Polanco 2019; Salazar et al. 2012; Sepúlveda et al. 2023), la his-
toria de la arqueología (Cornejo 1997; Orellana 1996; Salazar et al. 2012) y los 
procesos de patrimonialización (Alegría et al. 2019; Jara 2023; Smith 2006). 
Si bien a nivel mundial existen diferentes corrientes teóricas que abordan el 
coleccionismo y la patrimonialización, este proyecto centra su atención en los 
aportes de la teoría decolonial (Arthur 2015; Fforde et al. 2020; Turnbull 2020) 
y los estudios críticos del patrimonio (Ayala 2014; Jofré y Gnecco 2020; Smith 
2006). Dos son los pilares metodológicos que guían este trabajo y que se des-
criben a continuación. 

22. Ejemplos en este sentido son el archivo del Programa de Repatriación 
Rapa Nui (Tuki y Arthur 2020) y el archivo del Proyecto Return, Reconcile, 
Renew (RRR) de Australia (Fforde et al. 2020). 
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La construcción de un archivo: localización y procedencia de 
colecciones 

Las investigaciones de repatriación se caracterizan por utilizar una metodo-
logía basada en la construcción de archivos23, para lo cual se realizan estudios 
de procedencia24 (RRR 2020), que son utilizados como una herramienta para 
fundamentar o refutar este tipo de reclamaciones, aunque también son un 
medio para comprender de mejor manera la historia de las ciencias, las hu-
manidades y los territorios indígenas, así como las colecciones e instituciones 
involucradas (Fforde et al. 2020; Knapman et al. 2020). Este tipo de estudios 
tienen el objetivo de localizar la mayor cantidad de información sobre una co-
lección, incluidas las circunstancias de su recolección, traslado y arribo hasta 
una institución determinada. En efecto, a medida que aumentan los pedidos 
de repatriación a nivel mundial, los museos se enfrentan de cerca a los orí-
genes coloniales de sus colecciones y de la propia institución, siendo una de 
sus respuestas resaltar la necesidad de investigación y documentación. Para 
saber qué devolver, los museos argumentan que es necesario investigar la 
procedencia y cómo llegaron los cuerpos humanos o artefactos a formar esas 
colecciones. Esta forma de proceder es ampliamente aceptada como el primer 
paso de los procesos de repatriación en los museos europeos (Förster 2016). 

Los estudios de proveniencia forman parte de la metodología de la Ley NA-
GPRA de Estados Unidos, la cual considera la realización de inventarios de-
tallados de las colecciones, entre otros aspectos, en los cuales se desglosa 
información sobre cada cuerpo y/o artefacto, su lugar de procedencia, formas 
de adquisición y afiliación cultural, además de pruebas y hallazgos científicos 
que se tengan al respecto. También enfatiza el acceso a esta información 
por parte de las organizaciones indígenas. En caso de no tener inventarios 
completos de sus colecciones, esta ley obliga a las instituciones involucradas 
a realizar este trabajo para posteriormente iniciar procesos de repatriación, 
según corresponda. 

En específico, los estudios de proveniencia para repatriaciones buscan in-
formación sobre la ubicación de colecciones de cuerpos de ancestros indíge-

23. Si bien la historia ha aportado un marco referencial para el estudio de ar-
chivos, su uso en arqueología se vincula con la arqueología histórica y el estu-
dio del coleccionismo. A su vez, la arqueología de la represión y la arqueología 
forense elaboran expedientes para sus casos de estudio. En la antropología 
sudamericana, destaca el estudio archivístico del colectivo GUIAS para pro-
cesos de restitución en Argentina. 
24. A pesar de que los estudios de procedencia exceden el campo de la re-
patriación (por ejemplo, los de toma de muestras), este trabajo se refiere es-
pecíficamente a investigaciones vinculadas con los procesos de retorno de 
colecciones a territorios indígenas.
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nas y sus objetos culturales asociados, tanto en museos como en otro tipo 
de instituciones (estatales y privadas), con el fin de crear una base de datos 
e inventario a los cuales puedan acceder las comunidades indígenas involu-
cradas. De esta manera, en caso de iniciar una solicitud de repatriación se 
contará con la información necesaria sobre lo que en el caso Rapa Nui ha 
sido llamado el “patrimonio ausente” (Tuki y Arthur 2020). Un ejemplo de esta 
metodología se ha desarrollado por investigadores de la Universidad Nacional 
de Australia, quienes cuentan con guías sobre cómo estudiar y dónde buscar 
la información para el “provenance research” (Knapman et al. 2020). Para ello, 
señalan que las fuentes son diversas y sugieren estudiar las bases de datos 
online, los recursos digitales de cada país y las publicaciones nacionales y ex-
tranjeras, especialmente periódicos, diarios, revistas científicas y ediciones de 
sociedades naturalistas, médicas y antropológicas. Se enfatiza la relevancia 
del trabajo de archivo para determinar la ubicación de los cuerpos de ances-
tros indígenas y sus objetos culturales, ya que muchas veces las publicaciones 
de las investigaciones asociadas no incluyen información detallada sobre quié-
nes participaron en las excavaciones, sus filiaciones institucionales y el lugar 
del cual extrajeron los cuerpos humanos. En este sentido, el conocimiento 
previo sobre un coleccionista y sus movimientos puede contribuir a un conjun-
to de evidencias que ayuden a comprender dónde, cuándo, cómo y por qué 
se extrajeron determinados cuerpos de ancestros indígenas y rastrear en qué 
institución se encuentran actualmente.

Para la presente investigación, se adaptaron los pasos descritos por Fforde 
y colaboradores (2020) y Knapman y su equipo (2020)25. La revisión documen-
tal y bibliográfica relacionada con el coleccionismo en territorio atacameño 
considera la consulta de sitios web institucionales, bibliotecas digitales, reposi-
torios, catálogos digitales, bases de datos de colecciones como SURDOC, pu-
blicaciones científicas, artículos e informes online, además de archivos, libros, 
revistas, boletines, anales, documentación archivística de las propias institu-
ciones, fichas técnicas, cuadernos, notas de campo, registros museológicos, 
informes de conservación e investigación, catálogos, inventarios y registros 
gráficos y audiovisuales. Destacan los cuadernos de notas de Gustavo Le Pai-
ge facilitados por el IIAM, aunque no se pudo acceder a su archivo epistolar. 
Si bien esta labor ha sido realizada por diferentes miembros del equipo de in-
vestigación, dada la gran cantidad de trabajo, desde el segundo año se cuenta 
con el aporte de estudiantes de arqueología de la Universidad de Chile, quie-

25. Para mayores especificaciones consultar el RRR Toolkit Document 2: Brief 
Guide to Provenancing Ancestral Remains. RRR Digital Archive: Repatriation 
Extension - How to provenance.
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nes desarrollan sus prácticas profesionales en el marco de esta iniciativa26. 
Una vez identificados los museos potencialmente poseedores de colecciones 

atacameñas, se toma contacto vía e-mail solicitando información al respecto 
(por ejemplo, catálogos, bases de datos, cuadernos de registro de ingreso de 
colecciones, publicaciones vinculadas, etc.). Por ello, parte de la información 
que se posee proviene de comunicaciones personales (en su mayoría correos 
electrónicos) entre los investigadores de este proyecto con directores, curado-
res o profesionales del área de la conservación de las diversas instituciones e 
instancias nacionales y extranjeras. En algunos casos, de acuerdo al financia-
miento, se visitan las instituciones nacionales e internacionales para conocer 
las colecciones y obtener mayor información al respecto. Cabe señalar que se 
observa una clara diferencia en la entrega de información entre las institucio-
nes localizadas en países que cuentan con una ley de repatriación y políticas 
institucionales al respecto, en contraste con aquellos que no cuentan con un 
marco legal o protocolos en este sentido, así como tampoco cuentan con un 
registro y catalogación completa de sus colecciones. 

Como resultado de este trabajo, con la información recolectada hasta el 
momento se redactaron breves reseñas de las instituciones que poseen co-
lecciones atacameñas de cuerpos humanos y objetos, considerando para ello 
su localización, fecha de creación, tipos de colecciones, coleccionistas relacio-
nados con la región atacameña, información enviada y personas de contacto. 
En este último caso, la correspondencia por e-mail forma parte del archivo 
del museo en cuestión. En paralelo, otro resultado de este proyecto es que se 
generan breves biografías de los exploradores, naturalistas, coleccionistas y 
arqueólogos (profesionales y aficionados) identificados tanto en fuentes pri-
marias como secundarias, especificando países de origen, profesión, afiliación 
institucional, año de visita o estadía en Chile, dónde excavó o cómo obtuvo los 
cuerpos u objetos y, de ser posible, publicaciones referidas a las colecciones 
en cuestión. En algunos casos, se realizaron conversaciones o entrevistas 
formales a arqueólogos y arqueólogas, así como a miembros de las comuni-
dades atacameñas para recopilar información.

La caracterización y contextualización de las colecciones se sistematizó 
considerando qué tipo de restos humanos y materiales integran una colección 
determinada, el número de piezas y cuerpos humanos, su procedencia (sitios, 
localidad, comunidad, ayllu o región), año de recolección en el lugar de origen, 
forma de adquisición (excavación, intercambio, compra o regalo), año de in-

26. Hasta el momento, las prácticas profesionales en la Universidad de Chile 
fueron realizadas por Joaquín Soto, Sofía Brito y Fernanda Suárez, en diver-
sos ámbitos vinculados a esta investigación. 
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greso a la institución, el coleccionista y su relación con la institución, contexto 
histórico de la entrega, modalidad de ingreso a la institución (regalo, présta-
mo, intercambio o compra), historia de la colección dentro la institución (si ha 
sido registrada, clasificada, catalogada, exhibida, estudiada, si ha cambiado 
de secciones o instituciones, tratamientos de conservación, etc.), estado de 
conservación actual y ubicación en la institución. Cabe mencionar que la infor-
mación que se tiene es diferencial y depende de la institución, siendo escasa 
en algunos casos y en otros más completa. 

Con esta información se construye una base de datos, con la idea de que un 
futuro sea de acceso libre para miembros de las comunidades atacameñas, 
siguiendo el ejemplo de otros programas de repatriación en Estados Unidos y 
Australia, además de Rapa Nui. Otro resultado de este trabajo ha sido la loca-
lización de colecciones atacameñas, de cuerpos humanos y objetos, en uni-
versidades y museos a nivel nacional (Tabla 1) e internacional (Tabla 2). Estas 
tablas dan cuenta de su presencia/ausencia, y si bien no muestran mayores 
detalles de la información recopilada, se pensó oportuno compartirlas de esta 
manera para mostrar los avances en este sentido.

Los avances en el estudio de procedencia han permitido problematizar y 

Museo o institución Ubicación Restos humanos Material arqueológico

Museo Nacional de Historia 
Natural

Santiago Sí Sí

Departamento de Antropolo-
gía, Universidad de Chile

Santiago Sí Sí

Museo Arqueológico de La 
Serena

La Serena Sí Sí

Instituto de Investigaciones 
Arqueológicas y Museo 
Gustavo Le Paige

San Pedro de 
Atacama

Sí Sí

Museo de Historia Natural 
y Cultural del Desierto de 
Atacama

Calama Sí Sí

Museo Regional de 
Antofagasta

Antofagasta Sí Sí

Corporación Museo de Ar-
queología Francisco Fonck Viña del mar Sí No
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Museo Chileno de Arte Pre-
colombino Santiago No Sí

Museo Histórico Arqueológi-
co de Quillota Quillota Sí Sí

Dirección Museológica, Uni-
versidad Austral de Chile Valdivia No Sí

Museo Histórico Nacional Santiago No Sí

Museo y Archivo Histórico 
Municipal de Osorno Osorno Sí Sí

Tabla 1. Museos e instituciones en Chile con restos humanos y material arqueológico proveniente de 
territorio atacameño.

Museo o institución Ubicación Restos humanos Material arqueológico

Museo Nacional del 
Indígena Americano Estados Unidos Sí Sí

Museo de Historia Natural 
de Nueva York Estados Unidos Sí No

Museo Etnográfico de Oslo 
y Departamento de Anato-
mía del Instituto de Cien-
cias Básicas, Universidad 
de Oslo

Noruega Sí Sí

Museo de Quai Branly Francia Sí Sí

Museo de las Américas España Sí Sí

Museo del Seminario de 
Treviso Italia No Sí

Museo de Arte e Historias 
de Bélgica Bélgica No Sí

Museo Nacional de las 
Culturas del Mundo Suecia Sí Sí

Museo Etnológico de Berlín Alemania Sí Sí

Museo Rothenbaum Alemania Sí Sí

Museo de Prehistoria de 
Mónaco Mónaco Sí Sí
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complejizar la historia del coleccionismo en el territorio atacameño. Un ejemplo 
de ello es que se observan diferencias entre el Salar de Atacama y la cuenca 
del Loa, ya que mientras en el primero la mayor parte de las colecciones ex-
traídas de los cementerios fueron llevadas al IIAM, en San Pedro de Atacama, 
y por ello hay un énfasis en las demandas de reentierro. En el segundo caso, 
el de las comunidades del Loa, en particular las de Chiu Chiu y Calama, se 
identifica un movimiento de colecciones hacia fuera del territorio indígena y 
también hacia el extranjero, por lo que se registran solicitudes de repatriación 
y reentierro. 

El trabajo comunitario: proceso de socialización y sensibilización 

Siguiendo las propuestas de las arqueologías colaborativa e indígena, un 
aspecto importante de este trabajo es que la recolección y sistematización de 
información sobre colecciones, instituciones y coleccionistas, realizado como 
parte del estudio de procedencia, requiere de una labor comunitaria paralela 
para compartir esta información con las organizaciones indígenas. Por ello, el 
segundo pilar metodológico de nuestra investigación se refiere a un intenso 
trabajo de socialización, con el objetivo de integrar a la mayor parte de la co-
munidad indígena local, además de promover una mayor sensibilización frente 
a esta temática (Figura 1). En este contexto, se consideran diferentes herra-
mientas metodológicas, como la realización de conversaciones y entrevistas 
con miembros de las comunidades atacameñas, así como la organización de 
reuniones o talleres convocados por el equipo de investigación, además de la 
participación en instancias planificadas por las propias agrupaciones indíge-
nas y la institucionalidad asociada a esta temática. 

De esta manera, desde los inicios del proyecto se han generado actividades 
de socialización y sensibilización con diferentes públicos, organizaciones e 
instituciones (Figuras 2). Es fundamental que las personas del Pueblo Ataca-
meño Lickanantay conozcan esta información y, si lo desean, se involucren en 
esta iniciativa de diferentes maneras. Desde el 2022 se ha participado en 31 

Museo Etnográfico de 
Buenos Aires Argentina Si Si

Museo Dr. Eduardo 
Casanova Argentina Si Si

Museo Etnográfico 
Juan B. Ambrosseti Argentina Si Si

Tabla 2. Museos e instituciones en el extranjero con restos humanos y material arqueológico provenien-
te de territorio atacameño.
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Figura 1. Instancia de socialización 
y sensibilización a nivel comunitario 
del proyecto, San Pedro de Atacama, 
2023.

Figura 2. Instancia de socialización y 
sensibilización a nivel comunitario del 
proyecto, Calama, 2023.

Figura 3. Instancia de socialización y 
sensibilización a nivel comunitario del 
proyecto, Toconao, 2023.
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instancias de socialización, sensibilización y divulgación, entre las cuales se 
destacan en particular las reuniones con el Consejo de Pueblos Atacameños 
en San Pedro de Atacama, entidad que reúne a la mayoría de las comunida-
des presentes en la cuenca del Salar de Atacama; el Consejo de Pueblos del 
Oasis de Calama, que agrupa a comunidades de esta ciudad-oasis; así como 
charlas y talleres de trabajo con miembros de las comunidades de San Pedro 
de Atacama, Toconao, Machuca, Calama, Chiu Chiu y Caspana (Figura 3). 
También se difundió esta iniciativa en programas de radios locales y se consi-
dera la continua participación en seminarios, charlas y encuentros nacionales 
e internacionales (Figura 4).

En términos de visitas a archivos y colecciones, en Chile se visitó el IIAM, la 
Corporación de Cultura y Turismo de Calama, el Museo Nacional de Historia 
Natural, el Museo Chileno de Arte Precolombino y la Universidad de Chile. 
Cabe mencionar que con esta última institución se realizó un trabajo colabo-
rativo para completar el inventario de colecciones provenientes del territorio 
atacameño (Figura 5). Para ello, parte del equipo ayudó en actividades en 
los laboratorios de conservación, lo que fue continuado por practicantes de la 

Figura 4. Difusión radial de las 
actividades de socialización y 
sensibilización realizadas en 
territorio atacameño, 2023. 
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carrera de Arqueología. En Europa, uno de los miembros del proyecto pudo 
visitar la colección del Museo de Bélgica. 

Otro aspecto importante de la metodología es la creación de redes de apoyo 
y colaboración con programas y grupos indígenas del territorio atacameño, el 
país y del extranjero. En este contexto, se ha tenido reuniones con miembros 
del Programa de Repatriación Rapa Nui, del pueblo indígena huarpe y de la 
Organización para la Repatriación Hui Mālama I Nā Kūpuna O Hawai’i Nei, así 
como con profesionales de la Universidad Nacional de Australia, institución 
que por dos años consecutivos ha integrado a miembros del equipo de inves-
tigación en su curso anual Introduction to Repatriation: Principles, Policy and 
Practice, en el cual participan estudiantes, profesionales y especialistas de 
diferentes partes del mundo. 

Desde el segundo año se comenzó a incidir más sistemáticamente en la 
política pública y la generación de instancias, protocolos y políticas vinculadas 
al tema del tratamiento respetuoso de los abuelos o ancestros, a partir de lo 
cual se han realizado reuniones con instituciones y parlamentarios. En este 
marco, el 2022 se inició un grupo de trabajo con el CMN y otras entidades, lo 
que constituye un avance en un contexto jurídico en el que no existe una ley 
de repatriación. Del mismo modo, se realizaron gestiones con parlamentarios 
orientadas a visibilizar aún más esta temática a nivel gubernamental. A esto 
se suman las reflexiones y la participación activa en el primer proceso cons-

Figura 5. Trabajo colaborativo entre miembros del proyecto y profesionales de la Universidad de Chile 
para completar el registro de colecciones atacameñas, 2022. 
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tituyente en Chile, logrando la aceptación del artículo 102 sobre repatriación; 
sin embargo, esta primera propuesta constitucional fue rechazada. De todos 
modos, en el segundo proceso constituyente uno de los integrantes del equipo 
volvió a presentar el proyecto ante el Consejo Constitucional.

Como se mencionó anteriormente, el proyecto también se adjudicó aportes 
de la CONADI con el objetivo de visibilizar y reflexionar en torno a las tradi-
ciones y creencias atacameñas vinculadas con los ancestros. Para ello se 
realizaron cuatro talleres con miembros de las comunidades, cultores locales 
e investigadores del proyecto, en las localidades atacameñas de Toconao, 
San Pedro de Atacama, Caspana y Calama. En estas instancias, además de 
compartir los resultados del proyecto, se conversó en profundidad sobre las 
creencias y tradiciones relacionadas con los abuelos o gentiles. Junto con 
esto, se recopiló información para la elaboración de un futuro protocolo cultural 
sobre el tratamiento respetuoso de los cuerpos humanos, el cual pueda ser de 
utilidad en diferentes partes del territorio atacameño y como punto de referen-
cia para otras iniciativas similares. 

Palabras finales

Diferentes experiencias en el mundo (Fforde et al. 2020) han demostrado 
que la repatriación no empieza ni termina con la devolución y que tampoco es 
un proceso meramente focalizado en las colecciones, por lo que sus alcances 
e implicancias van más allá. Se ha señalado que el retorno y la repatriación no 
son acontecimientos específicos sino procesos culturales que forman nuevas 
relaciones (Rassool 2015), lo cual desde la experiencia de este proyecto se 
observa de diversas maneras. En primer lugar, uno de sus aportes es que po-
sibilita relaciones renovadas entre miembros de las comunidades atacameñas 
a través de la consecución de un objetivo común y la realización de actividades 
conjuntas en favor del estudio de proveniencia, la socialización y sensibiliza-
ción. En segundo lugar, contribuye a construir y profundizar vínculos entre in-
vestigadores indígenas y no indígenas, así como con instituciones museales y 
estatales. A esto se suma que en el caso de los museos que no cuentan con el 
registro completo de sus colecciones han comenzado procesos de su inventa-
riado, junto con investigaciones sobre la historia institucional y disciplinaria. En 
tercer lugar, si bien no es una relación nueva sino de larga data, este trabajo 
permite profundizar y reforzar los vínculos y creencias en torno a los abuelos, 
gentiles o antepasados, y en aquellos casos en que estas relaciones parecen 
estar rotas, ha permitido reconectarlas y comenzar procesos locales de me-
moria que involucran una revisión autobiográfica, familiar y comunitaria. Se 
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trata del potencial sanador, redignificador y recomponedor de la repatriación, 
tal como se ha planteado en otros países. 

Uno de los aspectos más complejos del trabajo realizado ha sido definir 
acuerdos acerca de cuáles son las discusiones en torno a los abuelos que se 
deben priorizar en las diferentes comunidades que componen el Pueblo Ata-
cameño Lickanantay. Ejemplo de ello es que en las reuniones en el Salar de 
Atacama ha sido recurrente la idea de conversar sobre el destino de los cuer-
pos humanos resguardados en los depósitos del IIAM, identificando diferentes 
visiones al respecto, desde la posibilidad del reentierro hasta la creación de 
museos comunitarios, entre otras. En Calama, ha surgido el tema del avance 
inmobiliario y de la minería, y en tal contexto, la presencia de cementerios pre-
hispánicos y la necesidad de discutir cómo respetar y proteger estos lugares 
de los abuelos o gentiles, a la vez que permitir que familias sin vivienda propia 
puedan acceder a ellas. En las reuniones en el sector de Alto Loa, el tema 
de las colecciones de restos humanos que actualmente se encuentran en el 
Museo de Historia Natural y Cultural del Desierto de Atacama es de un interés 
latente. Estas discusiones evidencian que a pesar de tener un foco general y 
común en torno al respeto y redignificación de los abuelos o gentiles, también 
existen reflexiones y necesidades específicas de cada comunidad o ayllu, los 
cuales responden tanto al contexto histórico sobre las excavaciones en su te-
rritorio, los lugares de depósito de sus ancestros, como al contexto actual de 
una comunidad.

Sin embargo, a pesar de haber distintos pensamientos, necesidades e inte-
reses, estas discusiones contribuyen a la autodeterminación del Pueblo Ata-
cameño Lickanantay sobre sus ancestros y objetos culturales, debido a que 
estas nacen desde miembros de sus comunidades y cada comunidad tiene el 
derecho de decidir al respecto. En general, es una diversidad amplia de pro-
blemáticas que evidencian la necesidad de protocolos culturales que deben 
ser construidos a través de asambleas comunitarias, verificados y aprobados 
por ellas, con el objetivo de contribuir y orientar a miembros de las comunida-
des atacameñas en los pasos a seguir en este tipo de procesos27. 

Para finalizar, a nivel mundial los procesos relacionados con el retorno, re-
patriación y reentierro de ancestros indígenas se caracterizan por ser de largo 
aliento y con una participación activa de miembros de las comunidades involu-
cradas y profesionales de diferentes disciplinas, entre ellas la arqueología. Se 
espera que esta investigación pueda contribuir a las discusiones y reflexiones 

27. Se cuenta con dos protocolos culturales de carácter específico en el terri-
torio atacameño, el del IIAM (Cruz et al. 2020) y el publicado por la Comunidad 
Atacameña de Toconao.



141

sobre los procesos de redignificación que involucran a los abuelos o antepa-
sados, situación necesaria tanto en el ámbito arqueológico como académico. 
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